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nombre; del plazo; del domicilio; del 

social. ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE.— La Compañia 

  

que se constituye mediante esta escritura E 

denominará STONE S.A.; ARTICULO SEGUNDO : 

DEL PLAZD.- El plazo de duración de esta 

empresa es de cincuenta años, el mismo que 

de se contará a partir de la inscripción de 

estos estatutos en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO TERCERO: DEL — DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será la ciudad de 

¿ Guayaquil, pero por resolución de la. Junta 

General de Accionistas, se podrán crear 

agencias y sucursales dentro Y fuera del 

Ecuador .- ARTICULO CUARTO: DEL OBEJETO  —SOCIAL.— La 

E Compañia se dedicará a las siquientes 

so actividades: Importarción, exportarción, comercialización, 

distribución, compraventa de vehiculos a motor, FU 

partes, repuestos y accesorios; a la representación 

nacional e internacional de marcas de fábrica, 51 

productos, servicios Y concesiones en el Mam 

automotriz y metal mecánicos a la implementación. 

no administración de talleres de reparación Qe 

automotores, aeronaves y embarcaciones navieras, da 
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hen se. dedicará a la comercialización 

lhricantes, equipos mecánicos, acoples 

Y conexiones para maquinarias, toda 

de productos plasticos para uso doméstico, 

e industrial: toda clase de combustible, 

gasolina, diesel, kerex, Gas, de aparatos eléctricos 

y electrodomésticos, SE partes, repuestos y 

accesorios; también se dedicará a la construcción 

de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares construcción de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios e 

industriales; a la provisión de maquinaria liviana 

Y pesada, y de vehículos automotores livianos Y 

pesados de cualquier tipos se dedicará la actividad 

  

mercantil Om cramiscionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente Y representante de 

personas natura vía puridicas; cuenta  correntizta 

mercantil . también seo dedicará a la COMPra=venta, 

permuta por cuenta propia de acciones de  —compafllas 

anónimas Y de participaciones de compañias 

limitadas. La compañia no. podrá dedicarse A la 

compra-venta de cartera ni a la intermediación 

financiera. Para cumplir con su objeto social, 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.” CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE LAS 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: CAPITAL 
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AUTORIZADO. (El capital autorizado de la compañié 

DIEZ. MILLONES DE SUCRES,. el mismo. QUe se repr 
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SEXTO: —CAPITAL SUSCRITO. La  compañila que por 

acto 
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ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL ORDINARIA. La 

unta ceneral se renanirá crdinariamente por 10 men: 

  

ccz 21 años dentro de Jos tres primeros eses posteriores 

ñ la finalización del ejercicio.  *Cconomico de la 

compabia a piro da convoca boria efectuada pur el 

Presidente, Gerente Genetel a Comisario, por la 
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en uno de los diarios de amplia circulació 

domicilio principal de la compañía, con una a y 

de por lo menos diez días al fijado para la 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, dí. 

objeto de la reunión." ARTICULO DECIMO CUARTO: 

GENERAL. — EXTRAORDINARIA. La Junta General extraordinaria 

se reunirá en cualquier tiempo, dentro del territorio 

ecuatoriano, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente, Gerente General o Comisario." Las 

convocatorias se efectuarán de la misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO QUINTO: —QUORUM.-— Fara que 

exista quorum en una junta general, se requerirá, 

tratándose de la primera convocatoria, la concurrencia de 

un número de accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital suscrito.- De no 

«haberlo, se hará una segunda convocatoria de conformidad 

con los términos constantes en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañias. convocatoria que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que asistan.” ARTICULO — DECIMO 

SEXTO: REPRESENTACION.-— Los accionistas podrán concurrir a 

las juntas generales, personalmente O por medio de 

representantes acreditados legalmente, mediante carta 

poder o poder, en los términos establecidos por la Lew. 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO: DIRECCION DE LA JUNTA. Fresicdir. 

las sesiones de junta general el Fresidente le la 

Compañia y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiéndose nombrar a otras personas en 

A O A A O A a A 
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en el. evento de que estos no puedan 

sesiones.“ ARTICULO DECIMO OCTAVO: ORDEN 

juntas generales, ya sean ordinarias 0     Se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO NOVENO: RESOLUCIONES. - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general, 

serán tomados por simple mayoria de votos del capital 

concurrente a la reunión salvo aquellos en que la 

Ley o estos estatutos requieran Luna mayor 

proporción=.="= Las resoluciones de junta general que se 

  

hayan tomado válidamente, serán obligatorias para todos 

los accionistas. aunque na hayan asistido a la sesión 

a hayan votado en contra de la moción. — ARTICULO 

VIGESIMO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL .-— Las juntas 

generales podrán celebrarse sim convocatoria 

previa, si se encontrare presente la totalidad del 

capital suscrito, para lo cual 'deberán “cumplir con 

lo dispuesto en el ? Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías, es decir, que las actas deberán 

ser firmadas por todos los presentes, so pena de 

nulidad. ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: Al término de cada 

sesión de Junta general, sea ordinaria, xtraordinaria 

co universal, se concederá un  Feceso para que el 

secretario de la junta redacte el acta que contenga en 

resumen los acuerdos y resoluciones que se hayan 

tomado, con elo objeto de que sean aprobadas en el 

G mismo acto. Tales actas deberán ser firmadas por El 
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llevadas escritas a máquinas, en hojas móviles, 

: y rubricadas. pur el representante legal, 

conformidad con lo establecido en el reglamento que 

existe para el efecto, este libro estará bajo el 

cuidado y la responsabilidad del  representente  leogal 

de la empresa.- ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO : QUORUM 

ESPECIAL .- Fara que la junta general ordinaria o 

É extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la: . transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañia, 

la reactivación, convalidación, escisión, y en general 

cualquier modificación de los (estatutos, habrá de 

concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del 

. capital suscrito. En segunda convocatoria bastará la 

presencia de la tercera parte del capital suscrita. Si 

luego de la segunda convocatoria, no hubiere el  QUOrim 

Qe requerido, se procederá a efectuar Una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta diaz 

cantados a partir de la fecha fijada para la primers 

reunión, mi modificar el objeto de ésta.” La Junta General 

así convocada, se instalará con el número de accionistas 

o prezentes para resolver Uno o más de los puntos  antos 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE



RENERAL.— Son atribuciones de la Junta General, 

sg tes: Uno) Elegir al Fresidente, 

y Gerente General de la compañía, quienes     sfaños en el ejercicio de sus cargos, pudiendo 

ser reelegidos en forma indefinida, para el desempeño 

de los cargos no. $e necesita sen accionista. 

Igualmente, de Se necesario. podrá designar 

Gerentes, con las funciones que le sean asignadas. 

Fijará sus  Femuneraciones, bonificaciones, etcétera. 

De. la misma manera conocerá y resolverá sobre las 

renuncias o. remociones de estos funcionarios. Dos) 

Elegir uno o más comisarios, quienes durarán din año en el 

ejercicio de sus funciones,  —pudiendo ser reelegidos en 

forma indefinida. Tres) Conocer Y aprobar los 

estados financieros y sus anexos, del correspondiente 

ejercicio económico, los que deberán ser presentados 

juntos con los informes que deberán rendir el Gerente 

General asi como el señor Comisario, en la forma 

establecida en la Ley de - Compafilas y sus 

Reglamentos. Cuatro) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales. Cinco) Acordar el aumento 0 

disminución del capital de la compañía.” Seis) Autorizar 

la compra, ventas hipoteca 0 cualquier acto o contrato 

que Cree, termine 03 limite el dominio de los 

bienes inmuebles de la compañía y que sea superior 

AA los un mil quinientos salarios mínimas vitades 

del trabajador en general, vigentes al momento de 

la transacción.” Siete) Acordar la disolución Y 
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presentes estatutos." Diez) Resolver los  asunte que 
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le correspondan por la Ley, por los esentes 

estatutos, o por Reglamentos que se dicten para cl 

efecto. Ónce)  Autorizará la celebración de actos y 

contratos cuando el monta supere los un mil 

quinientos salarios mínimos vitales del  trabajor en 

general, vigente al momento de su contratación, de 

igual manera autorizará la delegación del poder a 

terceras personas. Doce) Interpretar de manera 

obligatoria los presentes estatutos. Trece) Los 

demás que le fueren puestos para su ' conocimiento y 

resolución. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES  —DEL 

FRESIDENTE.- Corresponde ad Presidente de la compañila,s 

entre otras, las siquientes atribuciones: Uno) Convocar 

las juntas Generales de accionistas." Dos) Suscribir 

é junto con el Gerente General, los títulos de acciones, va 

oo sean provisionales 0 definitivos; Tres) Fresidic E 

sesiones de junta General, así como suscribir lev 

correspondientes actas.” Cuatro) Vigilar que se cumplan 

las resoluciones acordadas válidamente por la junta 

general. Cinca) Ejercerá individualmente La 

a representación legal judicial y «trajudicial de la 

. . compañía, con las mismas atribuciones Y facullacdes 

quie le competen al Gerente General. Seis) Las demás
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estab tos 0 la Ley.- En caso de ausencia 0 
e 

  

gsubrogará el Vicepresidente.- ARTICULO 

És, mo oULNÓ: DEL VICEPRESIDENTE. Corresponde al 

Viceprosidente subrogar al Presidente, en caso de ausencia 

o impedimento, con las mismas atribuciones y deberes 

conferidas a él.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 

DEL. GERENTE GENERAL. Son atribuciones del Gerente 

General, entre otras, las que seguidamente se 

señalan: Uno) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente la compañía, con las limitaciones 

señaladas más adelante. Dos) Administrar con poder 

general, amplio y suficiente los establecimientos, 

fábricas, empresas, instalaciones y demás negocios 

de la compañflia, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos. Sin embargo para la 

compra, venta o gravamen de bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia, requerirá previamente la 

autorización de la junta general, cualquiera que 

seda su monto. De igual manera, requiere dicha 

autorización cuando el monto de la transacción 

supere los Lun mil quinientos salarios mínimos 

vitales del trabajador en general, vigentes a la 

fecha de la negociación, igual autorización 

requerirá para constituir mandatarios. Tres) Dictara 

el presupuesto de la compañía y lo manejará de tal 

forma que se cumpla en cada ejercicio económico.- 

Cuatro) Disponer de los fondos de la compafila 
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rente General, será subroagado por el. Fresidente, con 

todas las atribuciones y deberes conferidos por estos 

estatutos. - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO.- 

FUNCIONES . Laa Jun ta Boneral nombrará en forma 

anual o un Comisario Principal ¿cuna Suplente, ademas 

le fijará        FUE A rr del 

Comisario, ea caben dias en 1 articulo 

trescientos  —veintiauna de la Ley de Compañias . ed 

   alamen laz dildos 

  

a CAPITULO CUARTOS: DE LA. DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO: Loa competa 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: DISTRIBUCION. DEL 
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   BANCO DE GUAYAQUIL / 

Guayaquil, 1 de Septiembre de 1,999 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañia 
STONE S.A., por un valor de 1.250.000 (un millon docientos cincuenta mil 
sucres) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

Galarza Martinez Christian 376.000,00 

Galarza Martinez Manuel 375.000,00 

Galarza Martinez Rodrigo 500.000,00 

TOTAL 1.250.000,00 

. El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañia, después que la 
Superintendencia de Compañias nos comunique que el trámite de Constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, SARA 
CALDERON 
REGATTO 

  

7 
SEGUNDA. — Payo de las acciones 

     Los Bla mad q lia a de Las Laia decihards 

pagado sd veinticineo o paro odcieñnita de cada 

las AAA Ones SAB ariLlasa co Femme cons La 

Certidti 

  

por ur barna de la localidad, el Mismo 
; 

sE agrega 1 esta escritura cOmO sabbidit 

El saldo insoluta, los accionistas se comprame Len 

pagarlo em El plazo de dos años, en cuida leed er a 

de las formas 

  

    

    

       

NA 
GE 
¿es 

tablecidas en la ley, contados 

partir de la inscripailón de esta es cra Luna En 

Regislro ETE OS o 

TERCERA: GQUTORIZACIÓN. Lom fundadores de 

compañia alorizamos expresamente al Abogado Mietreache 

  

TAI a EAU que corneintié a 

tramilacion ON     

eo cima A and mn cora pondien te, mt CAMI paria 

cab learn Leroz bra doc ante n das tae Ear pucca 

para mula Par gr a RAS Dra pr Lao 

Notaria dis sane Ls abilitantez, Ed 

las mn 

  

preerdPesr ds reso as A A Pio 

Mietecha adam MAD Regis lia Noóumneara: Dina 

setecientos auba.s. HASTA AQUÍ LA MTNUTA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.- LEIDA 

escritura de o principio a fin, por má el Plodardas 

en alta VOZ A los comparecientes, esla 

aprueban Er todas Sus 

  

ob 

cd de rigor pera de acaba bos 

ada de iotegración des Capital, Obaorfas 

ante. 

(MUIF 

E TAME



en midad ES acto 

   
EÉÉ MARTINEZ 

TMICUITTASI5-0 

  

     

   

LA NOTAXIA 

A CALDERON REGATTO 

NOTARIA -A YX IV DEL CANTON GUAYAQUI     

    
     

SE OTORGO 

ROER TESTIMONIO- 

í¿sma fecha de su 

; 

ANTE MI, en fé de ello confiero éste 

: que sello y firmo en Guayaquil, a la 

otorgamiento.» 

  

DOY FEsro En cumplimiento a lo due dispone el Artio 

    aludción Hummer. noventa e rue       
ro rez cinaoo ca o LAFTO a 

Ca



por el Intendente  duridida de la DOrTicina de 

  

a Bcn de cuiperintendencia de Domparilazs,     

Horán Ramirez. Ed cuatra ches Octubre de mid 

novecientos. NOventTa Y Mueve, ge tama nota dai Márader 

eri ía escritura oublica de CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE LA COMPANIA ANONIMA STONE Din            

     

    

Guavaduill, 4 

  

seis de Octubre de mil novecientos nysabdla Y 

ae 

AL Lg 

RISi0, 2 Ya 

        
ezón Regatto 

Norañia Trgésima Cuarta - Guayaquil 

e 

Certiíificos que om fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 99=2=1=1-0003341, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el cua 

tro de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura, la Rig 

MA que Contiene la CONETITUCIGR de STONE 5, Alí de fojas 64.060 

a 64.077, Número 19.645 del Registro Mercantil y ano 

   

      

   

  

  

Certificos que con fecha de hoy, queda 

cado de Afiliación a la Címara de Comercio de 

vor de STONE 3. Aso» Guayaquil, siete de Dic: 

noventa 1 mueve.» El Registrador Mercantil 

LODO, CARLOS'PONSE ALVARADE Registrador, Mereanstil e AÑAD t del Cantón Cuaya qui! 

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una Copla mu -



téntica de esta escritura, la misma que Contiene la CONSTITUCION de la 

compañía STONE  — £. As, en cunplizmiento de lo dispuesto un el De 

careto 733 úlictado por el Presidente de la R 

4.975, publicado en el Registro Ofícicl nínero 278 del |29 de Agosto de 

1,978. Guayaquil, siete de Dicieniee 

rusos» El Registrados Mercantil Suplente.” 
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1800, CARLOS PONGALVARADO 
Registrador Maregñiil Suylimo 

del Cantón/ Guayaquil! 

    
Certificos que con fecha de hof, se ha archivado el comproben 

ph del dos por mil para el Hospital Universitario, 

de SINE 3. Aso» Guayaquil, siete de Dio 

e noventa 1 mueves» El Registrador Mercantil - 

  

   

    

  

E ALVARADE 
sil Suplente 
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